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Autorizacién para la importacién de pIaguIcIdas, nutrientes v'egetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en I05 articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente: 1, 2 fraccic‘m I. 3 Fracén II, 30. 31, 32 y 33 091
Reglamento en MateIIa de Registros. Autorizaciones d9 lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterIaIes Téxlcos
o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIamenro Interior de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y RecurSos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia CIasificacién y Codificacién de
Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeza a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para 9! Control deI Proceso y uso de
Piaguicidas. Fertifizantes y Sustancias T505635 y eI Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y exportacién esté sujeta a regulacién por part6
de Ia Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones ggjjggples, se expide Ia presente autorizacién de importac 6n a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
STYROLUTION MEXICANA S.A. DE C.V. 10/09/2015
BOULEVARD DE LOS RIOS KM 1 +' 800
CORREDOR IND. ALTAMIRA SME1101034E1
CP. 89500, ALTAMIRA. TAMAULIPAS ‘ VIGENCIA FINAL
FAX: Iada (83) 3229 1080 * .
TEL. Iada (83) 3229 1000 ' ‘ 10/09/2016
Correo-e:jesus.gutIerrez@srqtion.com. '
NOMBRE COMERCIAL
ACRILONITRILO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ACRILONITRILO /’
CATEGORIA TOXICOLDGICA CAS ESTADO FISICO

107-13—1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN| (%) o COMPOSICION ' .
99.99 .-
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
30 000 000 ‘ KILOGRAMOS 30,000,000 I KILO 29261001 - '-
OBJETO DE LA IMPORTAGION
FORMULACION (FABRICACIGN DE RESINAS ESTIREN ACRILICAS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' I, . A
USA - USA ALTA‘MIRA. TAMAULIPAS

_ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
/' DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERSO L

Av, Ejército Nacional No. 223, Col Anéhuac, C P 11320 DeI. Miguel Hidalgo
MéxIco, D F., Tel. 01 (55) 5490 0900 vwvws9marnat gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON -
I. La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumplimienlo de otras obligaclones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta aulorlzaclén, podré ser revocada por la auloridad compelenle al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforms a derecho
procedap, Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de 'Responsabilldad Amblental y 153
fraccldn Vll y Vlll de la Ley Gen‘geral de Equilibrio Ecoléglco y la Protecclén al Ambiente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, lnfillraclén, descarga o venido del material peligroso aulorizado en la presents, debera avlsar de
inmedlalo a la Procuradurla Federal de Prolecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las auton‘dades competenles. asl como llevar a cabo las
accl‘ones contenidas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidenles.

lnformatlvo:
Para la expedieién de la presenle autorizacién se reciblé como requisito previo el permiso de COFEPRIS nomero 15330012180634
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamén, Subsecretarlo de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presenle.

Lic. Guillermo Schlaffino Pérez. Coordinador de Asesores cle la Subsecrelaria de Geslién para la Proteccién Ambiental» Presente
Karla lsabel Acosla Resendi, Directora General de lnspeccic’m Ambienlal en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anéllsis de Rlesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presenle.


